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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29722 ORDEN. de 8 de septiembre de lQ83 por la que
se autoriza Q la Entidad .Previsión Sanitaria Na
ctonal. (M-328J para operar en el ramo de acci
dente.... Seguro de Accidentes Individuales de Ocu
pantes de Vehículos e Motor.

Ilmo. Sr.: Visto el- escrito de 1<1 Entidad ..Previsión Sanitaria
Nacional .. , en solicitud de autorización para. operar en el Seguro
de Accidentes Individuales de ocupantes de vehículos de motor y
aprobación de las correspondientes cODQ-icioDt>S generales, par
ticulares, Reglamento del Ramo, bases 'técnicas y tarifas, para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo. los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta. de V, l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intere&8do por
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aftas,
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-P, D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr, Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 J'or la que
se concecj(,m a la Entkiad Ayu'ltamiento de Sant
Pere, de Torelló (Barcelona), CE·169, los benefictos
ftscale; que establece la Ley 8211980, de 30 de
diciembre. sobre cDnservactón de energta.

Ilmo. Sr.: Visto el infonne favorable de fecha 27 de julio
de 1963, emitidC por la Dirección General de la EneTgia, de
pendiente del r 'inisterio de Industria y Energía, al proyecto
de ahorro energético presentado por la Entidad Ayuntamiento
de Sant Pere, de Torelló (Barcelona), CE-l69, por encontrarse
contenido el aleance del mismo en lo indicado e_1 el articu
lo 2.0 de :a Ley 82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulas 11
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer: '

Primero.-Con arreglo a las di6posic1onee reglamentarias de
cada trIbuto y a las especificas del régimen r ue deriva. de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Entidad Ayun
tamiento de San Pere, de Torelló (Barcelona) CF-169, para el
proyecto de calefacción de distrito en la urbanizaci6n .LaFá
brica., por un valor e.15.366.255 pesetas y un ahorro energé-
tico de 632 Tep/año, el siguiente beneficio fLscal: _

Extensión de 1a Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a
que dipra !ug/iX la realización -de actividades comprendidao en
la presente Ley, ct.l.rante los cinco primeros aftas de devengo
del tributo.

Se-gundo.-La eréctividad de la concesión del beneficio recogi
do en el apartado primero quedará condicionada a la formali
zación del convenio a que se refiere el articulo 3.0

, 1, ie la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en _vigor a partir
de la fecha ce firma del citado convenio. /

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficlos conc~idos y al abono o reintegro, en su
caso, de los jmpuestoe bonificados.

Cuar1.o.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
MinisterIo de Economía y Hacienda en el p~azo de un mes,
contado a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a. ·V. J. para su conocImiento y efectos.
Dios- guarde a V. I. muchos afl06.
Madrid, :30 de septiembre de 1983-P. O IOrden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Ha-rienda, José
SeviDa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que
se conceden a la. Empresa -Ford España, S. A.·
(CE-84J, los beneficios fiscahs que establece la
Ley 82.11980, de ;j() de diciembre, sobre conserva
ción de energía,

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 12 de Julio
de 1983, emitido por' la DireocI6n General d~ la Energia, depen
diente del Ministerio de IndustrIa y Energia, al pro}lecto de
ahorro energético presentado por la Empresa .Ford España,

Sociedad Anónima.. (CE-84J, NlF. A-48066.16l, 'POr encont.rarse
contenido el alcance del mismo en lo indicado en el articu·
10- 2. 0 de la Ley 1..2/1eBO, de 30 de diciembre,

Eete Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad Con lo establecido. en los articulas 11
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenIdo a. bIen
disponer: .

·Primero.-eon ar:-eglo a las disposiciones re~lamentarias de
-cada tributo y a las- e!>peclficas del régimen que deriva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciemb-re: le otorga a la Empresa.
.roro Espafta, S. A,. (CE·SO, para el proyecto plan de recon
versión a 'gas natural d ... 168 actuales 1nsta;ac i l)nes de fuel,
gMóleo C y "ropano de la factoria _Ford ~spRña. S. A.• , en
Almusafes (Valencia), por un valor de 223.193 TXJ oe5etas y una
conversión a gas natural de 9.720 Tep/año, el sig\ll~TJte beneficio
fiscal:

Al amparo de lo previsto en el articulo 10, f), 2, de la Ley
71/1978, de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades,
te con~lderará que las amortizaciones de las lnstf!.'aciones-- sus
tituidas o de jas "érd'ias sufridas en su enajenacIón, conforme
a un plan hbremente formulado por ia Empresa beneficiaria,
cumplen el requisito de efectividad.

Segundo,-La efectIVidad de la concesión del bflneficlo reco
gido en el apartado primero quedará condicionada a 1& for
malización del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha ...e firmr del citado convenio,

Tercero.-El i:ncumplim;ento de cualquiera de las ob~ig-bcio

nes que asume la empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios :x)DcecHdOEl y al abono o reintegro, en
SU caso, de los impuest.os bonificados.

Cuarto,-Contra la presente Orden podré. interpon€rse re
curso de rep06Iclón, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administra ..ivo, ante el
Mini&terio de raciendR en el ple.zo de un mes, contado 8 partir _
del día siguiente al de su publicacI6n.

Lo que <lomuni':() a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
)"i:adrid, 30 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de octubre de lq83 por la que se re
gulan determinados aspectos del SR,guro de R¡ ?SQos
DIrectos y Enfe"medades Esporádlcas en Ganado
Vacuno,

lImo, Sr.: En aplicación del Plan Anual de· Seguros AgraI'1ós~
Combinados paca 1983, Clue fue aprobado por el Consejo de
Ministros de 25 de Junio de 1982 y modificado por el de 16 de
marzo de 1983, y en uso de las atribucIones que le confieren la
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Segu
ros Privados; la Ley 87/1978, de 2B de diciembre, de Se~uros
Agrarios Combinados, y su Reglamento, aprobado por Red.l De
creto 2329/1979, de 14 de septiemb~,

Este Ministerio, pre"~os los preceptivos informes del Ministe
rio de Agricultura, Peeca y Alimentaci6n, Junta Superior de
Precios y Dirección GenE"al de Seguros, en cumplimiento del
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económic06, ha tenWo a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Riesgos Directos V Enfermedadds Es
porádicas en Ganado Vacuno, incluido en el Plan AnuaJ de
Seguros Agrarios Combinados para 1983, se ajustará a las nor
mas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los seguros pecuarios apro1:>adas
pOr Orden ministerial de Hacienda de 28 de diciembre de 1961
(.BoleUn OfIcial del EstadOt> de 18 de enerol.

Segundo.-Las condiciones especialee y tarifas que la _Agru
paci6n Espaflola- de Entidades Aseguradoru de loe Seguros
Agrarios Combineu06, S, A., empleará en la contratación de
este seguro durante la presente campafia serán las que figuran
en los anexos I'Y 1_ de esta Otden. respectivamente.

El seguro de transporte y asIstencia a ferias, exposiciones,
mercados y concursos podrá ser suscrito de forma compl¿men·
taria o Independien~ 1el seguro experimental d~ I":anado va-
cuno, siéndole de aplicad6n las cláus'ilas espeCIales y tarIfa
que figuran en los citarlo's anexos.

Tercero.-Los precios de 1<)6 animales asegurables que. servi
rin para determinar el capital uegurado, son los esiabl~ldos, a
los soios efectos del seguro, por el Ministerio de Agrlcultura,
Pesca y Alimentación.

Cuarto.-En los seguros de contrataci6n colectiva, las primas
comerciales que figuran en el anexo 11 de la presente d~spo
sición tendrán una bonificacIón del 2 por 100 sobre las pnmas
para las pólizas con número de asegurados igual o superior a
20 y hasta 50; del 4. por 100 para pólizas de 51 a 100 asegura
dos, y del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Qufnto.-5e fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre l~ ~uan
tia de los dafios que se aplIcaré. en concepto de franqUICIa.



30970: ..:1..:6_0;:o.:,v.:.i;:e..:m::.b.:,r.:,e:....:l..:.9.:,83=- B:..O.:,;.E_.~.N_u::.·m....-._2;,..74

Sexto.-En aquellas explotaciones o pólizas que tengan un
nÚffil'ro de animales superior a 100, a petición del tomador
del st'guro o del asegur'lodo. podré establecerse un deducible del
2 por 100 del capital asegllL,do que quedara siempre a cargo del
aSugur~o. .

Séptimo.-La prim'\ comercial incrementelia con el recargo
8 fco.vQr del Consorcio de Compenc;acJón de Seguros y los tribu
t.os ["ga.menttl reperct!tib:es, constituye el recibo. pagar por
el tomador del segúro.

OctQifo.-S.e fija., en un 80 por 100' el porcentaje de j<Hación.
de :a "reserva acumulativa de seguros agraríos~ establecida en
el artiluio 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios I..-om
binados.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apa.r·
tado 2, y en cumpl,mlento de 10 establecido en el articulo 44,
apartado el, del m<Jncionado Real Decreto, el p.orcenta.je má
ximo de participación de ca(ia Entidad aseguradora y el cuadro
de coaseguro, son(los aprobados por la Dirección General de
Si.'guros,

Décimo.-Se autoriza a la Drección General de Seguros para
dictar las normas Ül.cesar~as pará la eplicación de la presenté
Orden.

Undécimo -La presente Orden entrará en vigor al dia si
guiente de su publicación en el. .. Boletin Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efect,ss.
Madrid, 3 de octubre de 1983.

BOYER SALV ADOR

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones espe..oiales del Seguro de Riesgos Directos
y Enfermedades Esporadicas en Ganado Vacuno

De conformidad con el Plan Anual de SeguroS, aprobado por
el Lonst:-jo 1e Ministros, se garantiza el ganado vacuno contra el
nesgo de ,nuerte o sacrifi ~io necesario a consecuencia de acei·
dente o enfermedad esporádica, en base a estas condi'::iOnes
especiales, c<>mplemen·a.riatr de las generales de la póHza de
seguros pecuarios aprobadas por el Ministerio de Econoffila y
HaCienda.

l.a Ob¡eto.-Se cubre el resgo de muerte o sacrificio ne·
cesario de los animales asegurados, cuando se produzcd. por
accldente. o enfermedad esporádica, con las exclusiones que
más adelante se establecen,

Se garantiza el sacrificio necesario cuando éS'!e sea conse
cuencia de la inutilidad o pérdida permanente de su función o
producción, total o parcial, causadas por alguno de los riesgos
cubiertos.

La inutilidad o pérdida permanente parcial queda ga¡-'l.ntizada
cuando, a consecuencia de alguno de los riesgos ubiertos. se
oflgme una disminución del rendimiento de los animales por
alguna de las siguientes causas: .

a) Pérdida re la. función de dos o mái cuarterones de la
ubre.

b) Infertilidad, por causas no imputables al mal man"'jo o
Inadecuada t.limentación con anoestro y sin cuerpo iúteo, en los
c~sos que se relaeion'an:

- Vacas de aptitud láctea o de doble aptitud leche-carn<:l que
no queden gestantes durante los diez meses siguientes al parto
a pesar de haber sido i.nseminada.e artificialmenUl o cubiertas
por monta natural a. meno cuatro veces en un periodo máximo
de seis meses, a contar desde el primer servicio, circunstancia
que se justificará documentalmente.

- Hembrll6 de aptitud láctea o de doble aptitúd leche-carne.
no paridas, COn más de dos V mmos de cuatro dientes ~lerma
!lentes, que no se encuentren gestantes a pe~ar de haber sido
mseminadas artificialmente o cubiertas por monta natuf>ll., al
menos cuatro veces en un periodo máximo de seis meses, a
contar desde el primer eervicio circunstancia que debera. jus
tificarse documentalmente,

- Novillas y vacas, no gestantes, que han sido tratadas con
tra la infertilidad, sin éxito. durante un período máximo de seis
meses, lo _'ual ~d <.<Creditan\ mediante el oportuno certificado
veterinario. .

Todos los periodos de tiempo señalados en este ~ partado se
contarán como muy pronto a partir de la fecha de tom..t de
efecto del seguro,

En cualquier caso, 1"<; animales infért.iles podrán ser sornet¡·
dos a peritaje por observaclón- clíniCa o en matadero, para de
terminar la naturaleza de la esterilidad

2.a Exclusiones.-Además de las previstas en la con·lición
tercera de las condiCiOnes Reneraies de. la póliza de '>~¡;\'uro.
quedan excluidos de las garant18s de la pól,za, la mUE'rte O
sacrificio originados por:

al Enfermedaees infec~ )Contagiosas y parasitarias, incluso
la mamitis y orquitis de estos orígenes.

b) Intervenciones quirúrgicas, salvo que sean hechas por
Veterinarios '/. certifiqilen los mismos que se han realizado

como consecuencia de accidentes o enfermedades esporádicas
cubiertos por la póliza y COfi objeto ele salvar la vida o la
inutilidad permancnt.e del animal.

el Partos dist6cicos no tratados por Veterinarios en su mo
mento oportuno, salvo causa de fuerza mayur justificable.

dl PrOlapso va¡1inal'y uterino originados por partos eutó·
deos.

el La asistencia a ferias, exposiciones, mercados o· concur
sos, así corno el traslad') de los animal8s ·lsegurados fuera de
la explotación que no esté motivado por el manejo preciso de
los mismoS. .

f) El incumplimiento de las condiCiones téCnicas mínimas'
que Se esta.blecen en la Orden mimsterial de AgrlCultura, pes<.:&
y Alimentación.

3. 8 Ambito de apticactón.-El ámbito de áplicación del pre
sente seguro, es extensible a todas aquellas explotaciones que
se &I1cuentren enclavadas en.. el territorio del Estado españ')!. ·es
tanda Unicamente cubiertos loe animales durante su permanen
oia en el mismo. No obStante, podrá" cubrirse la Permanencia
fuera del Estado espadol en el C8&O de pa.storeo en las zonas
próximas a la fromera, siempre que se comu:üque por escrito
a la Agrupación dicha. circunstancia con la antelación sufi
dente.

4.& Ganado asegurable.-Son asegurables los animales repro
ductores destinados a la producción de carne, leche, tral-ajo
o mixtos, excepto los de lidia, con los siguientes limitt:ls de
edad:

La. edad mínima en loS animales no select06 queda fijada
en la presen.::ia de, t\.1 menoa, dos dientes incisivos permanentes
En el caso de animales select06 dicha edad _minima será de
catorce meses para sementales y de dieciocho meses para hem
bras reproductoras.

La edad máxima será de nueve años en el ganado de aptitud
láctea y de l'oce ai\os en el resto de los animales.

Mediante pacto expreso, y para animales con ca.racterísticas
espeCiales, que lo justifiquen, podrá ser superada la edad ma
xima indicada en el párrafo anterior.

s.a Identificación de los animales asegundos,-Como 'lclara
ción de la condición' octava de las generales de la' póli?a, la
Agrupación no utilizará el marcado a L.lego de los animales
asegurados.

O,a Toma de efecto y duración del seguro.-Las gar'tutias
del presente seguro se inician desde la toma de efecto del
mismo y finalizan a las veinticuatro horas del día en que se
cumpla un año, a contar desde dicha toma de efecto, o en el
momento de transmisión del animal, si ésta es anterior a dicha
fecha, dando lugar a la devolución de la parte de la prima de
riesgo no consumida.

El seguro toinará efecto a las cero horas del dia sig'liente
al término del periodo de carancia.

7,a Período de carencia.-Se establece un periodo de r aren
oia de seis dlas completos, contados des.de las veinticuatro
horas del día de entrada ('D vígor de la póilza.

8.8 Valoración de los Gnimales.-El precio de cada animal
a efectos del segura se fijara. libremente t)"r el ganadeN, de
biendo estar situado en el entorno de ios oredos del metcado.
no rebasando los precios máximos que se establecen en la
Orden minLsterüil de Agricultura, Pesca y AHmentación,

Para animales selectos que presenten caract.erisUcas p-sppcia
les y que, a juicio del ganadero, rebasen l~ precios máximos
establecidos, se reaiiza.rá una valoracLón. prevIa a la formali
zación de la póliza, por mutuo acuerdo entre el ganadero y la
Agrupación

A los efectos de la .¡aloraoión oe los animales, se enti':mde por
animales selectos f!quellas pertenecientes o procedentes de ,au1;.
derias o. explotaCiones inscritas en el RegLstro de Siglas de la
Dirección General de L'. Producción Agraria, ~stablecido para p,j
funcionamiento y desarrollo de los libros genealógicos y NgiS
tras de ganado !>electo y que, a su vez, a titulo indlvidual, tenga.n
aprobada su inscripción en cualquiera de los registf06 estable
cidos para animales adultos en aquéllos

9.a Capital asegurado.-Se establece en el 90 por 100 del
valor del animal. quedando, 'por tanto el O por 100 restante
como descubierto úbllgatorlo a cargo del asegurado,

lO, Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, quedará
siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los dai\os.

11. Deducible ab$oluto.-En aquellas explotaciones o p6lizas
que tengan un número de animales superior a 100. a petición
del tomador del seguro o del asegurado podra establecerse un
deducible <lbsoluto del 2 por 100 del ca.pital asegurado que
quedará siempre a cargo del asegurado

En estos casos. los siniestros que ocurran durante-la vigencia
del seguro se acumulnra y solamflnte estará amparado por ,el
seguro el exceso que pudiera existir sobre el menl;ionado dedu·
cible absoluto ~

12, Incidencias en el 'ganado asegurable -El tomador iel se~
guro, el asegurado o el benefirit1rio, CJIT' j'1l<ará a la Agrupa
ción, mediante telegrama o l:ualquier otro procedimiento de
urgencia, aquellos sucesos excepciona1 p s lU'~ de una m;¡.nera
directa o inmediata afecten a los anImales'! puedan hacer ne
cesaria la intervención de ésta.

El plazo para esta comunlcaciÓn. salvo (;ausa de fuerz.a
mayor. será de setenta y dos horas, contadas a partir del cono
cimiento del suce:>o por parte del asegurado.
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ANEXO 11

Tosas por cada IDO pesetas de capital asegurado a apHc'l'- en
el caso de aplicación de deducible absoluto

al EstabulacIón permanf'nte .. , , •.. 274
bl Sflmif'slabu~acFn ". 2.28
e} Extensivo h' •• , 1,60

GanRderías diplomadas o calificadas oon Vet.erinario es·
pecífico para cada explotación:

a} Estabulación permanente ... ... .., 1,38
b) Semie-stabulación " .. , •.• •.. 1,15
e) Extensivo... . ,.. 0,81

1,92
1,60
1,12

1,80
1,50
1,05

1,eg
1,41
O,'"

2,12
177
1,"

2,56
2.15
1,51

1,07
1,"
1,15

Estabulación permanente .
S"m:E'Sfabula-C'ióu .
Extensivo .

al
bl
el

Explotación en régimen de:

al Estabulación orermanente
b ~rniestabulaci6n ...
el Extensivo .•. ... ••. ••• .••

Explot.aciones distintas a :a... diplomadas o calificadas con
asistencia con iguA la veterinaria:

Ganaderías diplomadas o calificadas sin Veterinario es-
pecífico para cada p.xplotación:

al Estabu1acJ6n permanente .
b) &:>mipstabuladón •.. ...
e} Extensivo " ..

Explotaciones distintas a las diplomadas o caLflcadas con
Veterinario especffico:

a) Estabulfldón permanente .
bl Semiestabula.ción .. , ,., ..
cl Extensivo ...•.. ' .

a) Estabule.ciÓn 'Permanente .
bl Semi-estabulación ,., 'h h ..

c) Extensivo ... ... ... ... ...... " .

ErplotacionesJdisUntas a 'as d;plornadas o calificadas con
asistencia con iguala veterinaria:

Explotaciones distintas a las diplomadas o califtcadas con
Vetf'rinario especifico:

Ganaderías diplomadas o calificae8S con Veterinario es-
pecifico para cada explotación:

al Estabulaci6n permane!lte .
b) Semiestabulación .•. •.. .. ..
el ExtensiV<l '" .•.

e! trAns-porte se realice por ferrocarril o oarrf'tera, a",f como
mif"n!ras perrn:mezea en la feria, exposición, mercado o con
curso.

5. La duración mé.Jr:rr de esta ~arantia, transporte y es
tanda es de treinta días por feria. eX.P<.Jsici0U mercado o con·
curso

6.. Las garantía.s de la presente oobertura foman efecto er el
momento en ('lue se inicia.n las operaciones de embarque d'" los
anirr.ales y finaazan en el momento en que 106 anima'es son
descm barcados en el punto de '~8J"Uda o en la explotaci6n Qel
comprador si han ..ido objeto de transacción o veMa, siempre
que no 8e 60brepase la duraci6n muima establecida en el
pu n to 8Jl t.erbr

7.~ Son de aplicación lu condiciones generales y eSPeciales
del Seguro de Riesgo& Directos \j En'ermedaaes E,;¡porádic:J.S en
Ganado Vacuno. Quedan nUlas v sin efecto todas las clá'l&ulas
y condidones que se opongan o clJntradigan a las que antec~den.

Tarifas de primas comerciales del Seguro de Riesgos Direcio!
y Enfermf'dades Esporádicas en Ganado Vacuno

T48as por cada 100 pe.-gtas de capital a.egurado

Explotación/en régimen de:

al Estabulación permane'lte •.. ••. •.• ••. ... -".04
bl Semiestabu1aci6n...... ... ... •.. 2.53
c) Extensivo '" •.. ..• ••• 1,'77

Ganaderfas diplomadas o calificadas sin Veterinario es·
pecffioo para cada e~plotaci6n:

. al Esta~ulaci6n ~rmanente .:. ... ••. ••• 2,42
b} Semle'Stabulaclón... .•. •.. .•. '" •.. 2,02
el Extensivo ... ••. ... ••. ••• 'h ... ••• ••• • , 1,41

ClAumlas de asistencia a fflrias, exJ)OStclon&s, mer~ados o con
cunas del Seguro de Rfe!'i¡p;oe Dirt'lctos v Enfermedades Espo"é.di

cas en Ganado Vacuno

1. Este Seguro de Asistencia a Ferias, Expostciones, Merca
dos o Concursos podré. ser SUSfTito por el p:anadero de forma
complementaria o independiente del Se,ll'uro ,¡e Riesgos Directos
y Enfermedades E&'DOtádicas en Ganado Va<"uno.

2. El asegura.dor lTaranttza, contra los riesg'os antertormE"nte
indicados, la as1stenda a f~ri6S, exposidonp5, men'ados o con·
cursos de los sementales y hembras rep':"oouetoras especifica
mente reseftados en la dedarRr!ón de se~ro o suplemenfo.

3. Para Que puedan ser ase,v:uradoe:, los animales deberé.n
cumplir las condiciones de aptitud y edad establecIdas con
anterioridad.

4. Quedan ampara<'os los s1T1it'strC's OC'Urridos durante el
transporte de los ::..niTlJ.les desde la explotación J{anariera a 18
feria, exposiclón. mercado o roncurso y re,-re-c;o bien al aunto
de partida o bien a la explotación del comprador, siempre que

Cuando un snimpJ resulte sini&.>trado, el asegurado deberé.
emplear los med:os a su ~lcance para amJn::>far la inc:ier,ci::l
del siniestro y. en consecuencia, requerll'iá 0& servicios de un
Veterinario, el cual determinará las .Dd,dhS de sa:vamento
oportunas y: al procede. .la necesidad y urgencia d€.. sacrificio
en c&So de :nutilidad o con objt'to de pont>r fin al s\J.frimie.1to del
animal. a.sí como el proc«:limiento a seguir oon lOb J"86to& del
animal muerto, de acuerdo con las normas zoosanitarias vi
·«entes. El asegurado, en caso de ,lniestro v roo independ\mcia
de las consecuencias del mismo obtendrá un certificado del
Veterinario que intervenga en el siniestro. a efectos de lO osta
blecido en el artículo ~7 de las condiciones generales de la
póliza del seguro pecuario.

En caso de S&C'rif1cio necesario o muerte del anirllal a con
lecueneia del siniestro, j • efectos del cómputo de 1.... indE"mniza
ción, el t'.segurado deberé obtener un documente ac~itativ,J del
valor de recuperación o aprovechamiento del animal.

13. H8mbras en l1estaci1n.-lJIeclarado ,ID siniestro y si el
anImal asegurado se encontrase en estado je gestación, "31 ase
gurado podrá demorar su sacrifIcio hasta la finalización de la
misma, siempre que las circunstancias sanitarias lo perrrlJtan

14. Plazo para la oeritación a3 lo, daños ---Com un icario un
slnif'~tro por el tomador del seguro, el 8gegurado o benefi;iario
la Agrupación procederé. a la inspección de 106 danos y Rdop
taré. las medidas precisas en cada caso, en unos plazos)o su
perior('s a los que se indican a 'continuaci6n . a contar e,mbos
desde la recepción de la ni" tifica.ción urgente r'el asegurado.

- Si el animal muere en el siniestf'o o ",8 preciso proceder
a su sacrificio con urgencia. con indepc11dencia del destino que
deba dane a los restos del animal o la canal. el plazo m.\xirno
será de oulnce dias.

- Si el animal no muere o nc 8S preciso su sacrificio oon
urgpncia. el plazo seré. de noventa y seis horas. Si se sobre
pasara este plazo v hasta romo mAxlmo ocho dfa!, Jo! ,-astos
que se deriven del cuidAdo n:Jrmal y trat.amlento del animal
serán a cargo de la Agrupación

En este último caso, si la Agrupllclón no se 'lubien personado
para. realizar la citada peritación en el nIazo "lado, el ganadero
podré. disponer Ubr mente del animal a los er~tos .... ue :'OfIside
:re oportun06. previa consulta y certirtcacióD del Veterinario
qUE' hA tratado al e.nima1.

Si hubiese incum..,limiento por parte de la AgrupaciÓD de los
plazo'!> mé.ximos anteriores, en el caso de tasación contradicto
ria, se aceptarán los criter.ios aportados por e,' '~anadero. o:alvo
que la Agrupfl('ión prueb n conforme a derecho-lo contrario.

15. Ga,~tos de salvamenth.-Se garantizan en cada sim""'stro
los desembolsos realizados por el tJmador -le' seguro o ~1 ase
gurqdo. derivados de tretllmientos oh<;tétrkos vIo Quirúr,l.tkos
y los que sean consecuencia d~l salvamento del animal dCci
dentado que se encuentre en peli~ inmInente de muerte, nece
sarios para paliar o evit.ar las con~l'l("uencias it' un daflo cu~if"rt(l

por la p6liza, hRsta un importe máximo eouivalente al W por
100 del valor estpblecido en la declan\dón de seguro para el
an:mfl.l siniestrado.

En CP.50 de aue los ga.stos urgentf's de salvamento... ant~s
ln(li~ados. superen dicho límite y sif"more que no fuan desuro
porcion.ados el valor rl'el bien salvado. el E"'I<"eso sobre el mismo
correré. a partes i,v:uaJes entre el a.sevurado y la A~pa{"ión.

Los gAstos oue f:e ori,llinen .de"'ollés de la Inspección de lA
A,R.'nlpación y, siempre que .ean oroenados por la misma, cotTe
ré.n pn !':u totaJids,(j B carlto de ésta.

Correrán asimismo 8 cargo -de la Agrupa.ción, el coste del
cerl l ricsf'o del Vet.erJnar-to ('xiJl'irlo p8·ra el 08,ll'O de lA Indemni·
"r&rión. tal y como se establece en el é.rticulo 17 de las condi
cionps Fenerales de la póliza de sep'uro ~cu8rio, y lo~ ~dStos

renlizar;os por el aseyurado para el traslado del animal <üni1"C¡
t~S'I.-:'o a' matAdero. cU81"do seA prpClc:o ororE"d<'!r a' 58C...:f!cio de
unuln:"ia. ~st.os úitimos !lastos se ("'ubren con el limite mé.ximo
del valor de -'ecuperación o residual del ani'msJ.

16 Clases de ganado.-A efertos de lo eRtah~ecido t'-.n el
apartado c) de la condición novp-na de las condiciones ~ene

rales, se consideran como clases distintas:

Clase 1: .Reproductores selectos
Clase 11: Reproductores no selectos.
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5ebreprima de riesgo para lagarantfa de asistencia &
ferias, exposiciones, m'9rCa.d08 y ooncursoe o..... o •• o" O.-tO

El fraccionami ,lto de le._ prima r~a los suplementoe de
inclu!>ión o exclusi6_1 de animares se obtendré., a partir de la pri
ma anual, mediante la aplicación del siguiente baremo de coe
flcientes:

Duración ha..N. un mee, 0,20 de la prima anua.l.
Duración has't.a 'dos meses. 0,30 de la prima anual.
Duración hasta tres mesee. 0,40 de la prima anual.
Duración hasta seis mesee, 0,55 de la prTma anuaJ..
Duración 1asta siete mesee, 0,60 de la prima anual.
Duración hasta ocho meses, 0,70 de la prima a.nuaL
Doración hasta. nueve meses. 0,80 de la prima anual.
Duración má.s de nueve meSeS, 1,00 de 1& .,rima anual.

ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que 88
,.::J','::u¡, determinados aspectos del Seguro lntegrtll
u .... (,:1'1000 Vacuno.

',:-. En ¡iplicaciOn del plan anual de Seguros Agrariqs
Ll ' :.:I1.JS para 1983, que fue aprobado por el Consejo de MI·
lll,,[t"v_' de 25 de j ..mio cle 1982 y modificado por el de ~6 de
marzo de .)83, y en uso de las atribueíones que\le. confieren
la Ley de 16 de diCiembre de 1954, sobre Ordenación de los
Seguros Pnvados, la Ley 87/1978, de 28 de diciembre de Segu
ros Agrarios Combinados y su Beglalp.'6'nto a.probado por Read.
Decre\..{) 2329/1979, de 14 de sepUembre,

Este Ministerio previos los preceptivos informes del ~ini&

terio de AgricultUi.:l., P&SCa y Alimentación, Junta· ~u.J?erlOr de
Prec;os y Dirección ~nef'&l de Seguros, en cumplimIento del
acuerdo e la ComiSión Deiegada del Gobierno para Asuntos
Económicos ha. tenido a bien disponer:

Pr;mero.-El seguro integral de ganado vacuno, incluido en
el p;an anual de 1. eguros Agrarios Combinados para 1983~ se
ajustará a las normas estab.ecldas en la preSente Orden, slén
dpte de aplicación las condiciQnes generales de 106 seguroe pe
cuarios aprobadas por Orden mmisterlal de l-laclenda de 2e de
diciembre de 1981 ("Bol~tin Oficial del Es-tado-- de 18 de enero),

Seg undo -Las :ondic;ones especiales y las tarifas que la
Ag,rl.l[J<tc6n Española de Entidades Aseguradoras de los Segu· .
ros :\gftlr.üs Comblnados, S, A~ empleará en la contratación
de bt€ seguro durante la presenw campaña, serán las que tl
guri;1n en bs anexos 1 y II de esta, Orden, respectivamente.

Ei s,,·guro de ~:ansporte y asistencia a ferias, exposiciones,
mer_hdos y concursos, podrá ser suscrito de formacQmple
mentar'", o independi€nte del seguro experimenta.! de ganado
vecuno S:éndole de ar-kación 1M cla.usulas eSpew..:..ales y tarifa
que figuran en 1:.>5 citados anexOS.

fercero,-Los preci06 de los animales asegurp.ble5 que ser
virán p",ra dete-rmiJ.a,r el capitaJ asegurado, SQn los establ&
cidos, a los sóios efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

CUarto-En los segur06 de contratación colectiva, las pri
mas comerciales que figuran en el anexo Il de la. presente
dlSposiCl6n, .endrán una bonificación del 2 por 100 sobre las
primas para las pólizas con número doe asegurados igualo su
perior a 20 y hasta 50; del 4 por 100 para póliZas de 51 a.
100 asegura.d.os, y del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Quint-o.-SEl fila en un 10 por 100 el poroentaje sobre la
cuan tía d~ los dafios qul'} se aplica.n\ en concepto de franquicia.

Sexto.-En <-quellas explotaciones o pólizas que tengan un
número de animales supertor a lOO, a petición del tomador
del seguro o del asegurado, podrá establecerse un deducible
del 3 por 100 del capital a'tegurado que quedará siempre a
cargo del asegurado.

Séptimo.-La prima comercial, incrementada con el recargo
-a faVor del C-onsorcio de Compensaci6n de Seguros y los tributos
legalmente repe:rcutibles, constituye el recibo a pagar por el·
tomador del seguro.

Octavo-Se fije en un 80 por 100 el porcentaje de do.ta-elón
d _ la .reServa acumulativa, de segurQs agrarios. esta~lecid8
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Noveno.-A efect'lB de 10 dispuesto en el artículo 38, aparta
do 2, y en cumplimient.o de lo e&tablecido en el articulo 4.4,
apartado e), del mencionado Real Decreto, el pOrcentaje máxi
mo de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro
de C08-5eguro, .son 106 aprobados por la Dirección General de
S::guros. .

D1ez,-Se autoriza a la Dirección General de S~guros para
dktar las normas necesarias para la aplicac6n dei la presente
Orden

Once.-La presente Orden entrará en vigor a.1 dta Siguiente
de su pub'icación en el .Boletín Ofic;al del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1983.

BOYER SALVADOR

r,no, Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Sel'uro integral en ganado V&CllDO

De conformidad con el Plan Anual de Seguroe, aprobado por
Consejo de Ministros se J<1oI'aIltiza el ga.nado vacuno oontra ~
riesgo de muerte o Sa.cri.flCio necesario a consecuencia de aoCO¡·
dente o enfermedad. en 'laae a estu cond:icionee especia.tea
complementarias de las generales de la póliza de Seguros Pe
cuarios, aprobadaa por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Primera. Objeto.-Se cubre el riesgo doe muerte o sacrificio
necesario de 106 animales a,.segurados, cuando se produzca por
accident.e o enfermedad, con las exclusiones que n.á-s adelante
Se estabiecen.

Se garantiza el sacrificio necesario cuanto éate sea coo.se
cuencia de la inutilidad o pérdida pennanente de su función
o producción, total o parcial. causadas por aliunos de loa ries
gOiS cubiertos.

La inutilidad o pérdida permanente parcial queda garantizada.
cuando, a cQnsecuencia de alguno de los riesgos cu?iertos, se
origine una. Jisminuoión del rendimiento de los alllmalee por
als.una de las slgu'ientee: causu: '

a) Pérdida de la función de dos o más cuarterones de la
ubre,

bJ infertIlidad 'O'lf' causas no llT.putablee a mal manejo,
o inadecuada alimentación (con anQElstro y sin cuerpo luteo)
en los casos qu.e se rll'l&eionlUl.

Vacas de aptitud láctea o ele doble aptitud leche-carne que
no queden 'estantes durante los diez meses sigmelites al parto
a pesar de haber sIdo inseminadas artificialmente o cubiertas
por monta natural al menos cuatro veces en un periooo máximo
de seis meseS, a contar desde el primer servicio, c1rc\..nstancia
que se justificará documentalmente.

Hembras de aptitud láctea. o de doble aptitud leche-earne,
no paridas, con más de os o menos de cuatro dientes perma
nentes, que no se encuentren gestantes o pesar d~ haber sidQ
inseminadas artificialmente o cubiertas' por monta natural, al
men06 cuatro veces en un periodo máximo de seis meses, a
contar desde el primer servicio, circunstancia coue Geberá justi
fk:arse documentalmente.

Novillas 'i V8Cas, no gest.antes, que han sido tratadas. con
tra la infertilidad, sin ~xit.o durante un periodo máximo de seis
meses, lo ..:ua1 se acreditará mediante el oportuno cert;ficado
veterinario.

Todos los periodos de tiempo señalados en este ¡¡pa:-tado se
contarán como- rpuy pronto a partlT de la fecna de toma de
efecto del seguro.· .

En cualquier CMO, los animales infértil~s podrá.n ser some
tidos a peritaje por obServacién clínica o €n matadero, para
determinarla naturaleza de la es+.erillcad.

Segunda. ~xclU8ivnes.-Ademá,.sde las previstas en la con
dición tercera de las condiciones generales de la póliza. de se·
guro, quedan excluidos de las garantías de la póliza._la muerte
o sacrificio originados por:

al Intervenciones quirúrgicas, salVo que sean hechas por
Vet~rina.rios y certifiquen los mismos que se han re~Uzado ea
mo consecuencia de accidentes o enfermedades cubIertas por
la póliza y con objeto de salvar la vida o la inutilid.c..d perma
nente del animal.

b) Partos distóficos no' tratados por Veterinario en su mo
rnent-o ,oport:mo, salvo causa de fuerza mayor justIficable.

c} La. asistencia a ferias, expoalciones, mercados o con
cursos, así C(lmo el traslado de los anlmale5 asegurados fuera
de la explotación eue nQ esté motivado por el manejo preciso de
los mismos. .

dJ El incumplimiento de las condiciones técnicas mínimdoS de
explotación y manejo ue se establecen en la Ordenmtnlsterial
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) Los sacrificios practicados para dar cumplimiento a lo
ordenado taxativamente por las autáridades competentes.

Tercera. A.mbito de aphcación.-El ámbito de apJlcación del
presente seguro es extensible a todas aquellasexplotaei.ones que
se encuentren enclavadas en el territorio del Estado eS"Hñol,
estando únicamente cubiertos los animales durante su panna
nencia en el mismo. No obstante. podrá cubrirs~ la perma
nencia fuera del Estado esp.añol en el caso de pastoreo sn 1&8
zonas próximas a la frontera. siempre que se comunique por 66_
crito a la AgrupaCión dIcha circunstancia con la antei&ción
suficiente.

Para poder acogerse a este seguro, las explotaciones gana.
deras deberán cumplir~la~ siguientes condiciones:

1. Explotacionee de ganado vacuno de leche:

al Deberán estar inscrit84 en alguno de los dos. Registros
contemplados en el Reglamento Estructural de la Prod~oción

Lechera, a saber: Registro Provisional de Explota.ciones lJrana
deras de Producción de Leche y Regl&tro de Granjas de Pr~
ducción Lechera.

bJ Deberán pQ6eer la calificación de explotación saneada o
estar en proceso de sanea.miento oficial, durante, al menos, laB
d06 últimas campañu. '


